
 
 

 

 

 

 

 
Al servicio de la Justicia y de la paz social 

  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

 

Medellín, trece de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

 
PROCESO Ejecutivo    

DEMANDANTE  Jhonnatan Alexis Duque, cesionario de CIDESA, acumulado 

dentro del proceso con radicado 050013103 016 2015 01174 

00.  

DEMANDADO Gustavo de Jesús Giraldo Restrepo  

PROCEDENCIA Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Medellín     

CUDR 05001 34-03-001–2019-00120-01. 

RADICADO INTERNO 111-23. 

PROVIDENCIA  203-23. 

DECISIÓN El recurso de súplica está basado en el principio de 
taxatividad, por tanto, solo procede en contra de las 
providencias que expresamente señale la ley. En el sistema 
colombiano fue acogido el principio de la taxatividad en 
materia de nulidades; por tanto, el legislador enunció de 
manera expresa cuáles circunstancias eran consideradas 
como constitutivas de nulidad, es decir, las causales de este 
efecto.  Así mismo, el legislador consagró expresamente 
cuáles de ellas eran saneables y cuáles no, pudiendo el 
operador jurídico, solo en este último caso, declararla de 
oficio.  CONFIRMA.  

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Correspondió a este Despacho conocer del recurso concedido como súplica, 

interpuesto por el demandante contra el auto dictado por el Magistrado 

sustanciador, mediante el cual definió admitir en el efecto de devolutivo el recurso 

de apelación por este interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia 

emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín el 25 de agosto de 2023.  

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante auto del 25 de septiembre de 2023, el Magistrado Ponente admitió en el 
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efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el demandante Jhonnatan 

Alexis Duque, contra la sentencia proferida el 25 de mayo de la misma anualidad, 

por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín, después de advertir que no se configuraba causal alguna de nulidad y 

mucho menos la deprecada por la parte ejecutante en el escrito impugnaticio.  

 

Contra dicha decisión, el actor de la demanda principal interpuso recurso de 

reposición manifestando en términos generales que se configura en este caso la 

pretermisión de la instancia, toda vez que el artículo aplicable para la citación del 

acreedor con garantía real era el artículo 468 del C. General del Proceso, sin 

embargo, el juzgado no lo empleó, lo que hizo de manera arbitraria y equivocada, 

sin observar a plenitud las formas propias de cada juicio.   

 

El aludido recurso fue rechazado por improcedente por parte del Magistrado 

Ponente, no obstante, concedió el recurso de súplica, conforme a lo previsto en los 

artículos 318 y 331 de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Los artículos 331 y 332 del C. General del Proceso, reglamentan la procedencia, 

trámite y oportunidad del recurso de súplica, basándose en el principio de la 

taxatividad, consistente en señalar de manera expresa los autos que son 

susceptibles del mismo. 

 

Sobre la procedencia, la primer preceptiva estatuye: 

 
“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza 
serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de 
la segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un 
auto. También procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del 
recurso de la apelación o casación y contra los autos que en el trámite 
de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el 
magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido 
susceptibles de apelación. No procede contra los autos mediante los 
cuales se resuelva la apelación o queja…” 

 

Significa lo anterior, que el recurso de súplica procede en contra de los autos 

dictados por el Magistrado sustanciador, en el curso de la apelación de un auto y 
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que por su naturaleza serían apelables, a excepción del proveído que resuelve la 

alzada. Del mismo modo, contra el proveído que decide sobre la admisión del 

recurso de apelación.  

 
2. De la nulidad procesal. Esta figura fue instituida por el legislador como el 

mecanismo a través del cual se pueden remediar las irregularidades procesales, 

con el fin de procurar el enderezamiento del trámite en la forma que legalmente se 

establece, en aras de permitir que pueda dictarse una decisión de fondo; sin 

embargo, solo es viable alegar las causales que expresamente fueron enunciadas 

en  el precepto 133 del Código  General del Proceso,  ante  el acogimiento del 

principio de la taxatividad en materia de nulidades, según el cual, "sin norma 

expresa no hay nulidad" (pas de nullité sans texte). 

 
 

Igualmente, se reguló la oportunidad, trámite y requisitos que deben observarse, 

por la parte que pretenda formular solicitud en este sentido en los artículos 134 y 

135 del mismo compendio normativo. 

 
 
Finalmente, en los preceptos 135, 136 y 137 del citado Código, se establecieron los 

casos en los cuales se entiende saneada la nulidad que eventualmente haya 

podido configurarse en el trámite procesal, así como los efectos de su declaratoria. 

 

3. Caso concreto. En el sub judice, como se anotó en los antecedentes, el 

Magistrado Ponente mediante proveído del 25 de septiembre de 2023, después de 

no encontrar configurada causal de nulidad, admitió el recurso de apelación 

formulado por la parte ejecutante contra la sentencia del 25 de mayo emitida por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín.  

 

Como se anotó, el recurso de súplica procede contra el auto que resuelve sobre la 

admisión del recurso de apelación, lo cual implica, conforme a lo dispuesto en el 

inciso 5º del artículo 325 del C. General del Proceso, previo a ello poner en 

conocimiento de la parte afectada las nulidades que no fueron saneadas en caso 

de advertir alguna.   

 

En el presente asunto, a pesar de que el demandante en el escrito de apelación 

puso de presente la existencia de una nulidad, bajo el argumento de que el juzgado 

de primera instancia “…adecuó el procedimiento a un artículo que no era el 
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aplicable, pues estamos bajo un proceso ejecutivo con garantía real, donde se cita 

a los otros acreedores con garantía real, de allí que el procedimiento que se debió 

aplicar desde el inicio es el consagrado en el artículo 468 CGP, y no en el 462, 463, 

464 CGP, y lo que diferencia a uno y otro procedimiento entre otras cosas es que 

en el 464 el término para acumular es hasta antes de fijar fecha de remate, mientras 

que en el 468 es 10 días posteriores a la notificación del acreedor hipotecario, 

término que se venció después de yo haber notificado al acreedor, de allí que no se 

debió aceptar la acumulación, ni mucho menos improbar el remate que ya se había 

realizado…”, el Magistrado ponente consideró que no se enjuiciaba la existencia de  

nulidad que deba ser puesta en conocimiento o declarada en los términos de ley, 

por lo que admitió la alzada.   

 

En efecto, con el fin de evitar de dejar al intérprete que determine los casos en los 

que existe violación del debido proceso, el sistema colombiano acogió el principio 

de la taxatividad en materia de nulidad, en virtud del cual, sin norma expresa no hay 

nulidad, es decir, solo puede ser alegada con éxito la nulidad con fundamento en 

un hecho que previamente se encuentra tipificado en una norma como generador 

del tal efecto. Bajo esta condición, se elimina cualquier posibilidad de que las 

causales enunciadas en el inciso final del artículo 29 de la Constitución Política y el 

artículo 133 del C. General del Proceso, puedan ser ampliadas por analogía bajo 

ninguna excusa.  

 

Como puede evidenciarse en el sub júdice, la alegación realizada por el 

demandante no se adecúa a ninguna de las causales establecidas en las normas 

antes aludidas, lo que conlleva a su rechazo, en los términos del inciso final del 

precepto 135 Ibídem.  

 

A ello se suma, como lo advirtió el Magistrado ponente, que si bien es cierto existió 

una irregularidad en aplicar a un proceso ejecutivo donde se están persiguiendo los 

bienes objeto de garantía real, lo establecido en los artículos 462 y 463 del C. G. 

del Proceso, también lo es que esta se debe tener por subsanada, pues debió 

proponerse en su debida oportunidad por medio de los mecanismos que establece 

la ley procesal.  

 

Ahora, argumenta el recurrente en su escrito (07MemorialRecursoResposicion, 

cuaderno de segunda instancia), que nos encontramos frente a la nulidad 

insaneable de pretermitir la instancia, por habérsele dado al proceso un trámite 
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diferente al que le corresponde, no obstante, el supuesto fáctico descrito por el 

ejecutante no soporta la mencionada irregularidad, esto es, no se acomoda al hecho 

de aplicar una norma distinta a la aplicable. Trata de acoplar el hecho de dar un 

trámite diferente al que corresponde a la pretermisión de la instancia, cuando ambas 

irregularidades se fundamentan en supuestos de hecho disímiles.   

 

Bajo estas condiciones, conforme lo esbozado con antelación, habrá de confirmarse 

la admisión del recurso de apelación del 25 de septiembre de 2023. Sin lugar a 

condena en costas, dada su no causación.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 25 de septiembre de 2023, por el 

Magistrado Ponente dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por JHONNATAN 

ALEXIS DUQUE, como cesionario de CIDESA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO contra GUSTAVO DE JESÚS GIRALDO RESTREPO, recurrido en 

súplica por el demandante.  

 

SEGUNDO: Se ordena devolver el expediente digital al Despacho del DR. NATTAN 

NISIMBLAT MURILLO, para que continúe con el trámite del recurso de alzada 

impetrado por la parte demandante.  

 

TERCERO: Sin lugar a condenar en costas debido a su no causación.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
Magistrada 

 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  
Magistrada  
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